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Dirección General de Infraestructuras y Servicios 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
 

 

ACUERDO MARCO PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 

MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE PROYECTOS Y OBRAS DE LA D.G. DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

MEDIANTE VARIOS CRITERIOS. 

 

EXPEDIENTE Nº: A/SER-011758/2025 

  
 

Una vez que han sido valorados los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de la 

experiencia y formación del equipo mínimo e incremento de medios personales a disposición del 

contrato, se procede a valorar los criterios relacionados con los costes, de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 7.A) de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 

que rige el Acuerdo Marco para el servicio de asistencia técnica en materia de seguridad y salud de 

proyectos y obras objeto del presente informe, para cada uno de los lotes. 

 

 

Cláusula 1. Apartado 7.A) Criterio relacionado con los costes. 

 

Lote 1: Trabajos de seguridad y salud DAT Capital. 
 

Supuesto 3: Tres licitadores. 

Las ofertas presentadas por los tres licitadores están incursas en presunción de anormalidad. 

El licitador OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U. no presenta 

documentación justificativa, por lo que se ha propuesto su exclusión. 

Los licitadores INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. e INCOPE 

CONSULTORES, S.L. han presentado documentación justificativa y, sobre la base de los informes 

que se adjuntan, se ha propuesto su aceptación. 

La oferta presentada por el licitador INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L., 

cuya baja del 42,12% es la mayor de todas las presentadas, se valora con 49 puntos. 

El licitador que ha superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta es 

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L, cuya baja del 42,12% ha obtenido una 

valoración de 49,00 puntos en el criterio relacionado con los costes y 86,00 en total. 

 

Propuesta LOTE 1: 

El licitador que ha superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta es   

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L, con una baja del 42,12 % y orden de 

prioridad 1.  El licitador obtiene una puntuación total de 86,00 puntos. 
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Lote 2: Trabajos de seguridad y salud DAT Norte. 
 

Supuesto 3: Tres licitadores. 

Las ofertas presentadas por los tres licitadores están incursas en presunción de anormalidad. 

Los licitadores OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U., INGENIERÍA 

Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. e INCOPE CONSULTORES, S.L. han presentado 

documentación justificativa y, sobre la base de los informes que se adjuntan, se ha propuesto su 

aceptación. 

La oferta presentada por el licitador OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, 

S.A.U., cuya baja del 41,40% es la mayor de todas las presentadas, se valora con 49 puntos. 

El licitador que ha superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta es 

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L, cuya baja es del 26,86 %, obteniendo una 

valoración de 31,79 puntos en el criterio relacionado con los costes y 68,79 en total. 

No obstante, según se indica en el apartado 1 de la Cláusula 1 del PCAP, cada licitador sólo 

podrá ser adjudicatario de un lote, y la empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, 

S.L., aplicando su orden de preferencia, ha resultado propuesta para el Lote 1.  

Con el siguiente licitador con mayor puntuación total, INCOPE CONSULTORES, S.L., que 

obtiene 65,60 puntos, se produce la misma circunstancia descrita en el apartado anterior, al haber 

resultado propuesto como adjudicatario para el Lote 3. 

Al igual que ocurre con el licitador restante en tercera posición, OCA INSPECCIÓN, 

CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U., que obtiene 49,00 puntos, pero ha resultado propuesto como 

adjudicatario para el Lote 5, aplicando su orden de prioridad. 

Propuesta LOTE 2: 

 Por tanto, este lote queda desierto, ya que, teniendo en cuenta lo anterior y según se indica 

en el apartado 1 de la Cláusula 1 del PCAP, cada licitador sólo podrá ser adjudicatario de un lote. 

 

 

Lote 3: Trabajos de seguridad y salud DAT Sur. 

 

Supuesto 4: Cuatro o más licitadores. 

La oferta presentada por el licitador OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, 

S.A.U., cuya baja del 42,30% es la mayor de todas las presentadas, no está incursa en presunción de 

anormalidad, por lo que se valora con 49 puntos. 

El licitador que ha superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta es 

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L, cuya baja es del 41,12 % y no está incursa en 

presunción de anormalidad, obteniendo una valoración de 47,63 puntos en el criterio relacionado con 

los costes y 84,63 en total. 

No obstante, según se indica en el apartado 1 de la Cláusula 1 del PCAP, cada licitador sólo 

podrá ser adjudicatario de un lote, y la empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, 

S.L., aplicando su orden de preferencia, ha resultado propuesta para el Lote 1.  

Con el siguiente licitador con mayor puntuación total, SERJU R-7 CONSULTORES S.L., 

que obtiene 80,41 puntos, se produce la misma circunstancia descrita en el apartado anterior, al haber 

resultado propuesto como adjudicatario para el Lote 4. 

Propuesta LOTE 3: 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, licitador propuesto como adjudicatario es INCOPE 

CONSULTORES, SL, con una baja del 30,92 %, que no está incursa en presunción de anormalidad, 

y orden de prioridad 1, obteniendo una puntuación total de 79,82 puntos. 
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Lote 4: Trabajos de seguridad y salud DAT Este. 
 

Supuesto 3: tres personas licitadoras. 

Las ofertas presentadas por los tres licitadores están incursas en presunción de anormalidad. 

Los licitadores INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. SERJU R-7 

CONSULTORES S.L. e INCOPE CONSULTORES, S.L. han presentado documentación 

justificativa y, sobre la base de los informes que se adjuntan, se ha propuesto su aceptación. 

La oferta presentada por el licitador INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L., 

cuya baja del 39,87% es la mayor de todas las presentadas, se valora con 49 puntos. 

El licitador que ha superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta es 

SERJU R-7 CONSULTORES S.L., cuya baja es del 38,29 %, obteniendo una valoración de 47,06 

puntos en el criterio relacionado con los costes y 91,06 en total. 

Propuesta LOTE 4: 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario, que ha 

superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta, es SERJU R-7 

CONSULTORES S.L., con una baja del 38,29 % y orden de prioridad 1.  El licitador obtiene una 

puntuación total de 91,06 puntos. 
 

Lote 5: Trabajos de seguridad y salud DAT Oeste. 
 

Supuesto 3: Tres licitadoras. 

Los licitadores OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U. e INGENIERÍA 

Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. están incursos en presunción de anormalidad y han 

presentado documentación justificativa, respecto a la que, sobre la base de los informes que se 

adjuntan, se ha propuesto su aceptación. 

La oferta presentada por el licitador OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, 

S.A.U., cuya baja del 42,30% es la mayor de todas las presentadas, se valora con 49 puntos. 

El licitador que ha superado todas las fases de valoración con la puntuación total más alta es 

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L, cuya baja es del 34,89 % ha obtenido una 

valoración de 40,42 puntos en el criterio relacionado con los costes y 77,42 en total. 

No obstante, según se indica en el apartado 1 de la Cláusula 1 del PCAP, cada licitador sólo 

podrá ser adjudicatario de un lote, y la empresa INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, 

S.L., aplicando su orden de preferencia, ha resultado propuesta para el Lote 1.  

El siguiente licitador con mayor puntuación total, OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 

PREVENCIÓN, S.A.U., que obtiene 49,00 puntos. 

Propuesta LOTE 5: 

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, el licitador propuesto como adjudicatario es OCA 

INSPECCIÓN, CONTROL Y PREVENCIÓN, S.A.U., con baja del 42,30 % y orden de prioridad 

1, que ha obtenido una puntuación total de 49,00 puntos. 
 

Todo ello, según se indica en las tablas e informes que se adjuntan.  

Madrid, a día de la firma 

       LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 

       EDIFICACIONES EDUCATIVAS 

 

       Fdo.: Concepción Prieto Sotos. 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS. 

ÁREA DE CONTRATACIÓN. 
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